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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de laGerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/OBR-032744/2023

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, mantenimiento y Servicios Generales,
en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Obra de 
reforma de la unidad de atención al usuario en el Centro de Salud "Felipe II"”.

Solicitado informe del pliego de cláusulas administrativas a los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid y recibido informe favorable de fecha 15.09.2023.

RESUELVO

Acordar el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1
de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre), para la realización del 
contrato denominado “Obra de reforma de la unidad de atención al usuario en el Centro de Salud "Felipe
II”, por importe máximo de SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VIENTISIETE EUROS CON NUEVE 
CÉNTIMOS(68.127,09€ IVA INCLUIDO), y un plazo de ejecución de 2 meses

Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado abreviado con pluralidad de 
criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (Ley 9/2017, de 8 noviembre). 

Madrid, 

El Viceconsejero de Sanidad
Por Resolución 111/2023, 8 de agosto

Designa suplente por vacante de la GAGySG de Atención
Primaria del SERMAS

LA DIRECTORA TÉCNICA DE RECURSOS HUMANOS
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